
R E P U B L I C A  DE C H I L ~  
JUNTA DE GOBIERNO 

--En Santiago, a dieciocho días del mes de marzo de 1975, 

siendo las 16.30 horas, se reúne la Junta de Gobierno en Sesión Secreta 

para tratar las siguientes materias: 

1.- DISPOSICIONES DE CARACTER ECONOMICO QUE SE PONDRAN EN VIGENCIA Y PRO- 

YECTOS DE DECRETOS LEYES PARA ANALlSlS FINAL. 

--Asisten los señores Ministros de Economía, Fomento y Re- 

construcción; de Minería; de la Vivienda y Urbanismo, y de Agricultu- 

ra; Secretario General de Gobierno; Jefe del Comité Asesor de la Jun- 

ta y tres miembros de ese organismo, y Jefe de Gabinete del Presiden- 

te de la RepÚbl ica. 

a) Proyecto de Decreto Ley sobre Arrendamiento. 

El señor MINISTRO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO.- La ley de 

arriendos consta de siete Títulos: el primero se refiere a cual es 

el ámbito de aplicación; en seguida, el Título I I  trata de las ren - 
tas y garantías por los bienes inmuebles que se arriendan; el Títu - 
lo I I I  es relativo al desahucio y restitución del bien arrendado; 

el Título IV legisla sobre las sanciones por el incumplimiento de 

esta ley; el Título V se refiere a la procedencia y competencia de 

los Tribunales que tienen que ver sobre estos juicios de arrenda - 
miento; el TÍtulo VI estatuye las atribuciones que tiene la Direc- 

ción de Industria y Comercio en materia de arrendamientos; el Títu - 
lo VI1 contiene disposiciones generales en las cuales se incluye 

un sistema de blanqueo de capitales, sistema que va a ser modifica - 
do. 

El proyecto que expongo trata, en lo posible, de corregir 

los errores de la ley anterior y, en general, trata de proteger en 

igual forma al arrendador y al arrendatario. Ha tenido una gesta- 

ción bastante larga: fue iniciado en el Ministerio de Justicia; fue 

revisado por el Ministerio de Economía; participó el Ministerio de 

la Vivienda. Después, se le hicieron revisiones con el Comité Ase- 

sor, la Subsecretaría Jurídica. Volvió al Ministerio de Justicia y, 

finalmente, el señor General Pinochet me encargó que hiciera una Ú) - 
tima revisión sobre esta materia, la cual, a mi juicio, ya está en 
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condiciones de ser publicada, salvo lo referente al blanqueo de capita- 

l es. 

--Hace una exposición general sobre el articulado del proyec - 
to. 

En lo general, respecto del ámbito de aplicación, esta ley en 

proyecto rige para todo arrendamiento dentro del centro urbano de las ciu - 
dades y aun en aquellos centros no urbanos cuyas propiedades sean menores 

de una hectárea. También establece que todas las acciones en que se uti- 

lice un inmueble en goce y uso tienaque estar sujetas a estas normas. Se 

consigna, además, que todo pago de arrendamiento debe ser efectuado en mo - 
neda nacional. De ninguna manera puede hacerse en otra moneda, incluyendo 

en esta materia aquellas que se refieren a casas de veraneo o a los arren - 
damientos que hagan las misiones diplomáticas extranjeras acreditadas en 

Chi 1 e (cont inúa expl icando las normas del proyecto). 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 

En algunos artículos se hace referencia a los casos de expropiación por 

necesidad pública, como son los casos de remodelación, disminuyendo los 

plazos para los desalojos. La generalidad de estos casos se refiere a 

los barrios o sectores donde vive la gente de más bajos ingresos y los 

cuales, en el momento de desalojar la vivienda qur ocupan, no tienen dón - 
de irse a vivir. 

Por el lo, considero conveniente reestud iar esta norma para ver 

modo de no ocasionar perjuicios a las personas más modestas. 

--El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIER- 

NO, concuerda con lo expresado por el señor General Mendoza. 

--El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIER- 

NO, dispone que se reestudie la disposición señalada, dándole una nueva 

redacción. 

b) Proyecto de Decreto Ley sobre Forestación. 

--El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL COMITE ASESOR DE LA JUNTA, 

da a conocer las modificaciones más importantes a la Ley Forestal. Agrega 

que, en cuanto a la tributación de los predios dedicados a la forestación, 

el señor Ministro de Economía desea formular una observación. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCI0N.- Tal 

vez vale la pena recordar que la Ley Forestal que se publicó en septiem- 

bre del año pasado salió con una anomalía, porque i~ubo una discusión fi- 
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na l .  Entonces, con e l  o b j e t o  de f o r z a r  un poco l a  o b l i g a c i ó n  de sacar a&lan - 
t e  l a  d iscus ión ,  se p u b l i c ó  t a l  como estaba y, r e p i t o ,  t i e n e  una anomalía. 

En e l  fondo, l a  Ley Fo res ta l  es tab lece  una b o n i f i c a c i ó n  de 75% 

de l o s  costos de f o res tac ión .  Consignaba un sistema mediante e l  cua l  se po - 
d i a  c rea r  una sociedad anónima f o r e s t a l  para r e c o l e c t a r  d i n e r o  y, entonces, 

l a  b o n i f i c a c i ó n  l a  r e c i b í a  e l  s u s c r i p t o r  de l a  acción. Y es ta  sociedad.:anóni- 

ma f o r e s t a l  podía comprar un p r e d i o  y r e f o r e s t a r l o .  Entonces, como é s t e  es 

un cos to  mayor que l a  pura re fo res tac ión ,  l a  l e y  o r i g i n a l  e s t a b l e c í a  l a  idea 

de b o n i f i c a r  e l  50% de l  c o s t o  de l a s  acciones. Ahora eso se cambió y, s imp le  - 
mente, l o  ún i co  que se b o n i f  i c a  es e l  75% de l o  que cuesta r e f o r e s t a r ,  sea 

p rop io  e l  p r e d i o  o ajeno, como sea. Se b o n i f i c a  s ó l o  l o  que se r e f o r e s t a .  E l  

problema de l a  d i scus ión  sobre l o s  impuestos es e l  s i gu ien te .  

La r e f o r e s t a c i ó n  es un negocio en que se acumula d i n e r o  duran - 
t e  20, 25 años o más, según l a  especie,  y en que toda l a  u t i l i d a d  se hace a l  

f i n a l ,  cuando se c o r t a .  Y como l o s  impuestos a l a  r en ta  a l a s  personas son 

progres ivos,  l a  verdad es que siempre, po r  c h i c o  que sea un p red io ,  l o  va a 

pescar a l  f i n a l  en l a  etapa más a l t a  de l a  ren ta ,  aunque sea un modesto pro-  

p i e t a r i o ,  po r  ejemplo, de 20 ó 30 hectáreas en e l  Sur. Al  cabo de 25 años, 

con ce r t eza  esas t i e r r a s  caen en e l  escalón de l  60%. .Antes de l a  l e y  de sep- 

t iembre y de és ta ,  l a s  exp lo tac iones  f o res tab les  estaban l i b r e s  de todo im - 
puesto. 

En rea l i dad ,  noso t ros  hemos considerado que es mejor  i n c e n t i -  

var  l a  i n v e r s i ó n  y no l a  u t i l i d a d  f u t u r a ,  porque es una cosa muy eventual ,  y 

hemos est imado que es l ó g i c o  que quede grabada con e l  impuesto normal. 

Cuando se d i c t ó  l a  l e y  a n t e r i o r  r eg ía  l a  l e y  de l a  r en ta  a n t i  

gua, que e ra  35% de impuesto de l a .  ca tegor ía .  Entonces, d i j i m o s :  e l  impues- 

t o  de l a .  ca tegor ía ,  35%. La l e y  a c t u a l  es un poco d i s t i n t a  porque es tab lece  

un impuesto de ca tego r ía  de s ó l o  20%, que va a b a j a r  a 15 den t ro  de t r e s  años; 

pero, además, consigna e l  impuesto g l o b a l  complementario p rog res i vo  a todas 

l as  personas y e l  r e t i r o ,  i n c l u s o  a l a  sociedad cuando es sociedad anónima o 

sociedad l i m i t a d a ,  po r  cuenta de l o s  soc ios.  Entonces, a h í  es tá  d icho  que 

se paga e l  impuesto de ca tego r ía  y, además, ese impuesto g l oba l  complementa- 

r i o  se reba ja  a l a  mi tad,  pero l o  mant iene p rogres ivo .  

Tuvimos la rgu ís imas  reuniones de a n á l i s i s  de l  problema con Ha 

cienda y l legamos a l a  conc lus ión  de que e ra  más l ó g i c o  mantener un impuesto 

Único, 35%, porque se sabe cuánto es e l  impuesto y no va a haber ninguna a l -  

t e r a c i ó n  de un programa r a c i o n a l  de exp lo tac ión .  Por eso, l legamos a una t a  

sa de 35% e i n s i s t o  en que mantengamos e l  c r i t e r i o  o r i g i n a l .  
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El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL COMITE ASESOR DE LA JUNTA.- 

La razón de por qué aparece esto ahora es porque a raíz de la reforma tributa 

ria, las franquicias que había concedido en este aspecto la Ley Forestal ha- 

bían quedado suprimidas, derogadas. En consecuencia, había que reactivarlas. 

Los mot ¡vos que se tuvieron para hacerlo en esta forma son que no se altera 

el sistema tributario con que se está actuando actualmente, y, precisamente, 

se había calculado que al reducir al 50% el impuesto quedaba más o menos en 

la escala de 35% que existía anteriormente. Además, también se considera que 

si se reducen notoriamente los impuestos, está apareciendo aquí una segunda 

bonificación a todo el que foresta. O sea, habría dos bonificaciones que no 

se había pensado hacerlas originalmente por la vía de los impuestos, sino que 

por la vía del subsidio directo que es, justamente, la bonificación a la fo - 
restación en sí. 

De acuerdo con lo expresado por el Sr. General Pinochet, nos 

reuniremos con los técnicos de Impuestos Internos a fin de hacer un estudio 

comparativo para presentarlo a la Junta a fin de que ésta resuelva al respec - 
to. (~ermina de exponer el proyecto sobre forestación) . 

c) lnforme de Audi toría sobre Inspección a las Panaderías. 

--El COMITE ASESOR expone un lnforme de Auditoría sobre inspec- 

ción a las panaderías (el informe se encuentra en poder de los señores miem- 

bros de la Junta). 

--Ante algunas propos iciones contenidas en él (sanción a funcio 

narios) , el señor MINISTRO DE ECONOMIA pide que no se hagan efectivas hasta 

que DlRlNCO conozca el informe. 

d )  Proyecto de Decreto Ley sobre Libertad de Amasijo. 

--El señor MINISTRO DE ECONOMIA da lectura a las disposicio- 

nes de la iniciativa legal enunciada. 

--Se aprueba y se firma. 

e) Proyecto de Decreto Ley relativo al Sistema Nacional de Ahorro y Préstamos. 

--El señor MINISTRO DE LA VIVIENDA da lectura al articulado 

del proyecto sobre el SlNAP y explica las principales modificaciones que 
cont iene. 

El señor Coronel DanGs, integrante del COMITE ASESOR.- Rela- 

cionado con esto mismo hay un marco más amplio que es el mercado de capita- 
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l es  en general.  Por d i spos i c ión  del  señor Presidente de l a  República, se h i  - 
zo un estudio,  que es e l  t r a b a j o  denominado "Proposiciones de Desar ro l lo  F i -  

nanciero". Convendría aprobar es te  t r a b a j o  porque es anipl i o  en mater ia f i n a n  - 
c i e r a  y concuerda c i e n t o  por c i e n t o  con l o  del SINAP. 

- - E l  señor MINISTRO DE LA VIVIENDA i n s i s t e  en que és ta  es una 

s i t uac ión  t r a n s i t o r i a  y de parche a  toda l a  sustentac ión f i n a n c i e r a  del  S I  - 
NAP. El  Sistema Nacional de Ahorros y  Préstamos fue creado como una i n s t i t u  - 
c i ó n  de ahorro y de préstamo y no como una i n s t i t u c i ó n  de competencia dent ro  

de un mercado de c a p i t a l e s  a jeno a  l o s  problemas de l a  viv ienda. 

- - E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA agrega que, t a l  como d i ce  e l  

señor M i n i s t r o  de l a  Vivienda, és ta  es una so luc ión  de t rans i c ión ,  pero su 

puesta en p r á c t i c a  es urgente. Añade: l o  que sucede en es te  momento es que 

e l  SINAP, de haber ten ido  práct icamente un monopolio de l o s  ahorros, brusca- 

mente pasó a  competir  con e l  sistema f i n a n c i e r o  general s i n  l a  f l e x i b i l i d a d  

que t i e n e  e l  sistema f i nanc ie ro .  Por l o  tan to ,  es urgente que, mientras sa- 

l e  todo e l  o t r o  esquema a  que se r e f i r i ó  e l  señor Coronel DanÚs, pueda ac - 
tua r  con l a  f l e x i b i l i d a d  que l e  da l a  l e y  en estudio.  

f )  Medidas de ca rác te r  económico. 

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA informa scbre l a  exposic ión que 

hará públicamente respecto de d iversas medidas de ca rác te r  económico que se 

pondrán en p rác t i ca .  

--Se levanta 14 sesión s i e  

AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
General de E j é r c i t o  

Presidente de l a  Junt;rb'e Gobierno. 

Corone 1 
Secre tar io  de l a  Junta de Gobierno. 



INFORME SOBRE AUDITORIAS DE COSTO DEL PAN CORRIENTE 

1.- ANTECEDENTES GENERALES 

En cumpliwiento a lo ordenado por S.E. el Presidente de la RepGbli- 

ca, el COAJ dispuso que el asesor Sr. Pedro Corona R., en conjunto 

con la DIRINCO, practicara Auditorías de Costo en algunas industria 

panificadoras de Santiago, con el objeto de deteminar con la mayor 

pretisidn posible los verdaderos costos de producci0n, venta y d i s -  

tribucidn para el pan de tipo corriente. 

Para estos  efectos y dado que la DIRINCO no dispenía d e l  personal 

capacitado necesario, se obtuvo la coíoboracibn de dos profesores 

del Departamento do Contabilidad y Auditoría de l a  Universidad de 

Chile, la Sra. Yvúnne Gonrález P. y el Sr. Hernán Gajardo H., quie- 

nes prestaron una valiosa y desinteresada co~aboracíbn. Igualaente 

se obtuvo el concurso del Sub Oficial Jiwenez, panadero del Bata- 

116n de Intendencia d e l  Ejgrcito.  

La prfaera reunibn se efectu6 en al despacho de la Directora de 

Industria y Comercio e l  mi&rcoles 12 del presente. En atencibn a 

lo urgencia, se acordó salfr esa misma nochs, en tres  grupos, los 

que se constituyeron a las 23.00 hrs.  en l a s  panadorXas que a con- 

Panaderf a "La Reina" ñchefiique N o  6439 - La Reina 

Anrasijo diario : 52 qq. 

Grupo 1. : Sr, Pedro Corona 3. C O N  

S r .  José Castillo R. DIRINCO 

Sr. Sub Oficial Jimenez 

Paliadarfa "Rosavaillet' - Av. Cerrilos M* 583 - blaipdi, 

Anwsijo diario : 20 qq. 



Grupo 2. : Sra. Ivonne GcsnzBlec P. F. de Chile 

Sr. Julio Salvatierra DIRIMCO 

Panaderfa "San Jos€iV- biagocho M" 4839 - Q ~ P n t a  Normal. 

Amasijo diario : 26 qq. 

Sr. HernSn G a j  ardo H. U. de C l i i l e  
Sr. Jorge Haase G. UTRZNCO 

Las panaderías antes scilaladas se eligieron teniendo como objetivo 
que la muestra fuera lo rnss representativa p o s i b l e ,  de l a s  517 pa- 
nadsrias que hay en la provincia de Santiago. 

Los grupos periarweieron duraurts toda la nochs en las gausderfas 
elegidas, prcisenciando y controfando el masijo y fabxicaci6n de 
pan. Los grupos se retiraron a las 8 - 0 0  hrs.  

11 .- p§QUENAS DE COSTOS 
Deterrainaci6n de Costos,-  

1311 

Grupo Nb 1 
Panaderf a "La , Reina" 

a.- Costo Pan Corriente por gq. 46 gil05 -- 
Concqtos - Valores ---- Forcent aj-es 

l.- M.P.D. B E  25,690 68,14% 

3 qq Iiarina E* 24.h00 
2 panes levr- 
dura 960 

1 k i l u  sal 130 

E0 25,690 

2,- W.0.D. E* 2.069 

Sslarias, Leyes Ea 1.789 
Sociales , Mvi-  
lizacibn,tb,etc. 

Pactos eorrec- 28 O 
cibn festivos, 
0,1563 



3.- Gastos de Fabxicaciba 
Luz E" 3.3 

Fuerza 72 

Agua L35 

Parafina 829 

Aceite 128 

Pan personal SOB 

Carnet san$.dad, al- 
pargatas, cuota ain- 
dical, etc .  27 

Cast,u Primo CWD 4 HOL1 .* G . P . )  

4.-  Gastas de venta y raes6n 
cajera, mesoneras, asea- 
dores, etc. 

S!- Gastos Generales 
Gastos nensoales 

Arriendo Ea 30O.QOo 

Patente Municipal 3.000 

Palas 1S.000 

Contador 40.060 

Va~los  : Pd03, ezbías 
C a Z L S t 0 5 ,  r2SpZS, os- 
cobas, etc. 20. $00 

HOTA: 1.530 9 qq asasnales de aaasijo - 
0 3  = Factor pan corriente en C; ,G ., 
Costo qq pon corriente E'" 30.077 79 ,78% 

geilidad por qq 7.623 20,22Q 
--. ----..'cU----- 

Pxoeio de venta a p6bfic0 por qq 37,783 200% 

Rendhiento controldo por qq harisa 

S I  k i l o s  de pan: 
Costo 1 k%Xo pan 



Uti l idad  1 k i l o  de pon E 131,45 

Precio venta 1 kPlo  de pan 650,430 

S. - .- Mayuinarias -- en - uso : 

2 Reirolvodoras 
2 Sabadoras 
1 Cortadara 
S FIaaos Sict,.e 

Capacidad lastalado 186 qq diarios 
Amasijo efectivo promedio Gltims 4 raescs : 52 qq diarios 
Qbreras pronedto Gltlnos 4 =eses : 20 

ArallsiJa diario  por abroro : 2 ,65  qq 

NOTA: - 
L.- i40 set consider~ron los gastos ds flete de la harina del ~oííno 

a panaderSa E' 400. -  For saco, cn atencián a que por la renta 
d e l  saco y &el barrido de nasa se obtiene una recnperacibn su- 
perior a ese g a s t ó .  

2,- --e---- Estsuctura de reptPrP 
Pan. corriente 80% 

F a ~ t  e spec ia  10% 
Otros prodyactos 10% 

3,- Cada Paaoonera venda bsta 20 qg diarios. 

c. - Gbsorv&cionos Geaaralés de la visita practicad8 
1.- Gondicfones sanitarias deficientes 
2.- Se detenia6 una swisida de ventas en Enaro y Febrero estf- 

mada en 25% de las ventas declaradas y pagadas, 

Ventas Eneieo Gaisibn estimada Venta efectiva 
35,484.000 - 759  8.Q60.000 - 25% 46,744,CSO - 200% 



A) Costo - Pan Corriente por qq 46 k i l o s  

Conceptos 

1.- M.P,D. 
1 qq harina E' 24, U00 

3 kilo sal 130 

Valores Porcentaje? 
E0 26.150 70.58% 

Salarios, leyes E9895 
sociales, movi - 
lizacibn, te, 
etc. 

Factor ds8s 
festivos, 
O ,  1563 143 

B0 1.03s 

Leña 14 k i l o s  498 
Aceite 56 cc 128 

Marina cspolvo- 
reo 67 
Pan personal 480 

Carnet sanidad 
y otros 27 

__.I_ 

E* 1.rilM 

Costo Primo [ M.P.D. + M.O D. + G.F.  ) E* 28.559 77,081 

4 .  - Gastas de renta y mesba E' SS8 

Cajera* mesonera, assaúorss, etc. 



S,- Gastos Generales E" 460 1,24% 

Costo qq pan corriente E0 29.577 79,83t  

Utilidad por qq 7.473 20,17# 

Precio de venga por qq EO 37.050 100 f 

RendPniento controlador por qq 
harina 57 k i l o s  de pan: 
Cos.to Bila de pan E* 518,89 79,859 

Utilidad k i l o  de prin 131,ll A- 20 179 
PrecSo de venta k i l o  pan Be 650 ,O0 100 ,DO% 

b) Msquinsriss en uso 

1 Revolvedora capacidmi 2 qq 
1 Sobadora 
1 Horno chileno 
1 Horno eléctrico ( no se usa) 

Capacidad fnstaíads : 21 qq 
h s i f o  efectiva promedio mtimo mas : 20 qq 

Obreros : 10 
Amasijo diario por obrero : 2qq 

NOTAS : 

1,- Esta panadería se puede considerar artssanal, pues el 
corte del pan se efectda manualmente. 

2.- No se consideraron los gastos de flete de la harina de 
molho, a panaderPas E* 400. - por S ~ Q ,  en atenci6n a 
qae por venta del saco y del barrido de nasa se obtie- 
ne una recuperacibn superior a esa gasto. 

S .- Esta panadersa vende selo pan. 



11- &PcDI 2 5 ~ 6 9 0  - 5 qq Etaxha 21+680 
e 2 panos Z~vadura 960 
v I QE, SEJ, 130 

200 .pt- 4- hay aitt-etntest) - Rasataca f T#) hay pnrsttxadenteis) 

a,* s ~ e ~ s :  aé ~ & ~ % ~ i z @ e & n  - tuz; y Fiitwz%a 
* agua 
- - y  Par&?- hay 

m e á i ~ e d a t ~ ~ )  - i%d.t:e Cm hay antese - 
dentes) - - esw3w- 
Pan pesosrd 
Crucnetr &alxtd& 

= AZgaz.ga+ 

Cost~ da pan 492 ffi 
u e a a d  k2Xo de pan 2 5 7 g 3 4  



b) Haqubíuzka en uso - 2 R-ZV&UZZ$ 
1.1 ELQzno C M ~ ~  
1 Coxkadora, en repara&& 

2.- La ContabrtZidatii de la panacimdzit se encon(sz:erba atraserda, 
iguabiinÉe no d s t i l a  Lkbro de S u e l d ~ r ;  y 30rndes y las3 
3raposf,CZimes elitaban canceJaüas hasta el m w  de N a v Z m -  
bcsr de 1974, 

3*- EX cofia &el Mlo Be pern cbmztanta se d & d  ~ o a  &es 
antecedentes que se pdiem#i cmprobaz con d ~ ~ t a d b n  
pmbatoi.ka. 

7,- hfamac;tbn propod011.~~3a pos el $ul&o, WU~AIB~B- 
ke so masan 26 quintalesi ec#i 22 hanbra, Xo ma3* da. un 
promedio de 2 166 quintal- hambre- d%a+ Agrtrcke de as- 
tos, t a n l l > i b  tabajan en 3.a panadoda 3 cajero, 1 m a y o r -  
domo, 2 rnommos y 3 repark%dorcs, 

8.- $5- eL Hayo-, el 40% dtr Za pxwlucabn aa.r;ta, se 
d e s t i n a  al mwdn y el 66% rsslerrike al r'egxurkb, casa que 
no- se pudo coaprobar* 

9.+- !tal coma se c ~ e s t d  ea La nota 1, tss ptackso que a@ Bne;- 
kmya a Tos 'Ind~xtl2in3Ls BwnUBeroa, en .cnP siankAdo da que 
todos &os gastros an que LncUmaus X a s  Púmacder5as d&m 
 se^ 3ust&Z%cadus con kmlelas tbbradaa ~r e3 S W & ~ Q  de 
Dnpueskos Inkwnos, pues en caw contrarda no pueden 
consid=ados conto kdiar;. 



11.- Durante e l  transcurso de nuestra v i s i t a ,  llegaron a l a  
Panaderra l o s  Dirigentes de los Industriales de l  Pan, 
Sres .  Luis Sanz y Eloy Fernández, quienes permanecieron 
a l rededor  de 3 horas aproximadamente. 

12,- La detenninaci6n del costo del pan no ss vál ida  por cuan- 
to hay algunos items que f o d a n  parte del costo no consi- 
derados por f a l t a  de antecedentes. 

Del anblfsis de las AuditorEas de Costos e-  
dettuadas,  se i n f i e r e  que hay una utilidad rxcesiva, por a- 
ceptar l a  DIRINCO algunos costos en exceso n l o  r e a l ,  por e- 
jemplo: materias p r i s a s  que se aceptan como gasto  y que efec- 
tivamente no se usan en l a  produccibn de paa corriente. A s í -  
mismo se consideran costos items que no l o  son, como s e r :  

- Inpuesto a la renta - Gastos de reparto para el pan que se vends en panaderías ,  

Con lo cual el público que rorapra pan en pa- 
naderias e s t á  pagando en cada k i l o ,  gastos de r epa r t a  que no 
se producen, e impuestos di rec tos  que gravaii a l  p rop ie ta r io  
de l a  panaderfa. 

1 1  - CONCLUSIONES : 

1,- De las Auditorfas de costo practicadas sn tres panaderras 
de Santiago, se puede conclui r ,  con un aceptable n ive l  de 
cer teza ,  que l o s  costos e s t a b l e c i d o s  p o r  l a  Direccibn de 
Industria y Comercio en Febrero del presente afio, fijando 
como p r e c i o  de venta a l  pGblico para eS pan co r r i en t e  en 
E" 650,-  no corresponde a l a  rea l idad de l o s  costos de 
producci6n y venta para este t i p o  de pan. 

2.- A l  determinarse e r r b n e a e n t e  a l  precio de costo, se f i j 6  
a la vez errbneamente un p r e c i o  de venta excesivo, debi- 
do a l o  cual e l  público, 5610 en la p r ~ r i n c i a  de Santia- 
go ha tenido que pagar E0 98.403.090.- diarios de más, 
l o  que significa Ee 2,952,092,700,- a l  mes. 

En efecto la utilidad comprobada por kilo 
ha s ido de Ee 131--, siendo que lo razonable no debid 
exceder del  5% otorgado E* 31,- En o t r a s  palabras,  e1 
k i l o  de pan cor r ien te  debi6 t e n e r  un pzecio de E" 550.- 
en Febrero, en ve2 de Ea 650 . -  



2- í%mteww e& pwc&o de& pan c d m t e  en P 6 5 0 ~ -  
E s t e  pceSo  puede rnbsorbe?~ 5as aSzw d& 33% de 
remuu~eadmai y de hasta un 35% del  cosko de la ha 
&a dejando de W a s  rnane~as tusa ~k3Atdad de% 
d i a r l o  para los industriales. - 

2,- Sancioncnr €3 106 f e o n b o s  que ~Gi&f&pawa ?S4 el 
azitud3a a t d w  d e l  ctostu para e% psnI gem%ti&a 
coa ello una utlUd;lixi exceszva y ckfPanda a los cm- 
grAdortU3 y al Ga$i@rno* 

xpar- cazno p-paZes culpziB2E.a, los SE-. -1 
do EamoIlPsr y 3orge Haas;cs* 

3.- D e c r e t a r :  Ea U b e  be nriwsijoT 

6.- Pzmp%ndár a la Ub&ad Be gr& $-a el pmaí una 
vea que haya una efectiva ecmpet=encZa, ccmw cozla* 
amcia d e l  cxmpbfrsif~n*~ de l o a  puntos 3, 4 y 5. 

7*- W e c k u ~  mcrnmabuente audZt;or$las de cosku a 2a& 3.n- 
dUst&íag pad.f&c&~rw CM GLI b$jeko d a  ~ ~ C I I  una 
buena infamnadsfn de tipo &~~.rc+ec.on&x!.ao para adop- 
Lax d e d s f ~ n c s  sobre precios p a n  cske v i k a l  produc- 
to. 



COl.fP,WCXON DB ESTRUCiWRAS DE COSTOS P O R x k D E  
u-"------- - 

-0s DEL COSTO COSTO SEGUN DIRINCO DIPEENCIA 
-Y.II-L~UII ---A--^--"-- - _12"-"a"sos 

------y- ---- 

Yano da Obro Directa 4.868 1.542 *2.526 

YPno de Obra Indirecta 265 - - + 265 

b t o s  Generales 1.124 463 + 664 

Gastos de Venta Wes6n 756 553 + 178 

Gastos Reparto 332 - - + 332 

Rempsracibn Saco 420 - - 428 
--. -- --- A---- ------.-̂  --- 

?recio C ~ s t o  Pan 35.530 29-57; +S. 953 

Utilidad 1.520 7.4 3 -5.953 
-- - " - --- .- 

Precio de Venta Mb3ico 37.050 :;7,0 9 - - 
S l l = f - U I I - O P I I I I D . L t 1 m t l i - m P P i  3 1 1 1 L 1 0 1 1 1 í 2 0 0 1 1 3 5 - l i ~ ~ . I P  

R Q  t E" 3 Ea 
casta por Kilo 623,34 95.89 518 ,S9 'I 3,830 104,JS 

Utilidad por k'f lo 26,66 4,11 131,11 h0,170 104.4s 
-a-- --- m--. - 

Precio Venta par Kilo QS0,QO lóO,ool 650,68 00Q,00t 


